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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta dé CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
lloran, á í rs. al mes, 1 I por trimes
tre ) 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. i-V2

Habiéndose recibido ayer en este Gobierno los 
nuevos impresos para la formación de los presu
puestos municipales (pie deben regir en el año de 
1854, los Alcaldes de esta provincia dispondrán 
que con toda la brevedad posible se recojan dichos 
impresos para proceder desde luego á la redacción 
desús respectivos presupuestos. Burgos 25 de 
abril de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. 145.
En conformidad á lo prescrito en el art. 4.° del. Real de

creto de 30 de marzo último inserto en el Boletín oficial n.° 
41, deberán los ayuntamientos proceder al llamamiento y 
declaración de soldados el dia Ide mayo próximo. Si has
ta ahora estas corporaciones tutelares han dado pruebas de 
c :lo é. imparcialidad en cuantos asuntos les atribuyen las le
yes. creo un deber mió recomendarles que su celo é impar
cialidad en ningún caso es mas necesario que én el impor
tante v grave de que van á ocuparse, porque sus resolucio
nes son de mucha trascendencia; aunque no puedo dispen
sarme de inculcarles, cuánto interesa que sean muy medita
das, y que antes de decidir, consideren con-todo detenimien
to los hechos que han de servirles para aplicar la ley. Al 
propio tiempo y al objeto de prevenir cualquiera falla que 
pudiera cometerse, he acordado lo siguiente:

1, ° Procederán desde luego los ayuntamientos á citar á 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio 
de edictos y personalmente ademas, según se establece en 
los artículos 63 y 6 i- del proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 29 de enero de 1850, y si para 
la citación personal no fueren habidos los mozos, se hará es
ta a sus padres ó madres, curadores, parientes mas cerca
nos n otras personas de quienes dependan.

2. " Los distritos asociados a otros para dar un soldado 
darán aviso anticipado á los ayuntamientos de los con quie
nes fueron reunidos para el sorteo de décimas, para que ci

ten á los mozos interesados, al objeto de que concurran al 
m ío de Pamamiento y declaración de soldados, para lo cual 
les señalarán día y hora: para otilar ulteriores redamacio
nes. se ¡para constar debidamente este aviso en el espediente.

3. ’ Antes de dar principio al llamamiento y declaración 
de soldados, y con el fin «le que los interesados adquieran 
el conocimiento cierto de los derechos que la ley les conce
de y de ¡as redamaciones que proceden intentar, dispondrán 
los ayuntamientos que por sus secretarios se lean de un mo
do claro é inteligible el capitulo 10 que es referente al ac o 
de que van a ocuparse, y el 9.° en que se consignan las es
cisiones y esencionesdel servicio militar.

4.° Gomo <pie varios distritos bao sido reunidos para dar 
dos a tres soldados por décimas, tendrán presente los avun- 
tanuentosjquo ningún distrito ha de (lar masque un soldado, 
según el art. 19 del actual provecto de ley, aunque en el 
sorteo de décimas les haya cabido los números I, 2 y 3, y 
los que siguen en número los demas.

o.° Si resallare que el distrito que en el sorteo de 
décimas le tocó dar el soldado no tuviere mozos útiles del 
sorteo del año-actual, el que obtuvo el número mas inme
diato le dará de ios mozos del mismo sorteo, y si tampoco 
le tuviere útil, pasara al que siga en número y asi sucesiva
mente, de manera que hasta que resulte que ninguno délos 
distritos asociados tiene mozos útiles del sorteo citado no se.
procederá á llamar á los del año anterior, y cuando esto 
suceda se observará el mismo orden entre los distritos jó lo 
que es igual empezando por el primor distrito. Burgos 24 
de abril de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.
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ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID,

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia ij 
Justicia con fecha 1 i de marzo próximo pasado, me remite 
el siguiente anuncio.

«Se halla vacante en la Escuela de Medicina de 2.a 
clase de la Universidad de Santiago, la Cátedra de Anato
mía general v descriptiva, dolada con el sueldo y venta
jas que concede á los catedráticos de escala I? legislación 
vigente y mandada sacar á público concurso por Real or
den de 28 de febrero próximo pasado,

Para ser admitido á la oposición de la referida cátedra 
se necesita.

1. ” Ser Español.
2. " La edad de 24 años cumplidos.
3. ” Haber observado tina conducta moral irreprensible
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4."  Ser Pqclor cu la facultad de Medicina.
Lus ejercicios se verificarán en la universidad, cen

tral, ante. el tribunal .que al efecto se nombre, y con
sistirán en las pruebas tle idoneidad que exige el título 
2." de la sección 5.a del Reglamento <le estudros apro
bado por S. M. en 10 de setiembre de 1852, que al 
pié se inserta.

Los interesados presentarán en el Ministerio de Gracia 
y Justicia sus solicitudes acompañadas de sus Títulos y 
documentos y relación de méritos y servicios, y firmarán 
el pliego de oposición que se abrirá al efecto. Dichas 
instancias han de quedar entregadas antes del dia 29 de 
mayo próximo, en la inteligencia de que pasado este plazo 
no se admitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha 
anterior.«

SECC1OV 5.a—TITULO II.
De los egercicios de oposición para obtener cátedras.

Arl. 127. Para hacer oposición á tas Cátedras de Facultad 
es necesario tener los cuatro primeros requisitos del arl. 115.del 
plan de Estudios. Para hacerla á las de instituto, los tres pri
meros requisitos del arl. i 19 del plan; y ademas para los de los 
tres años de estudios elementales de filosofía, el grado de licen
ciado etí la sééci'oii a tpie corresponde la enseñanza; y para las 
cátedras de latinidad, de lenguas Sabias, haber obtenido el título 
de preceptor en la" forma prevenida anteriormente.

A:m. tes Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se 
.anunciará la vacante por la ; subsecretaría de Gracia y Justicia 

en la Gacela v en los Boletines oficiales de las provincias y por 
edictos, que se fijarán en las Universidades, llamando oposito
res, scñalatidn la época en que-deberé tener efecto el concurso 
,v la clase v número de egercios á que habrán ¡te sujetarse aque
llo». Esto anuncio se hará con la anticipación de dos meses.

Arl. 129. Los que. se. hallaren dispuestos para entrará con
curso, presentarán en la subseerelaria, antes de espirar el- pla
zo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud acom
pañada de iins tilúlos, con su relación de méritos y servicios; la 

i.Subsecí-etaria remitirá estos documentos al Presidente del tri- 
btuia.l apenas aspire el plazo designado.

Aid. 150. Los jueces del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la subsecretaría entre catedráticos 
y personas dé graduación académica ó de notable reputación en 
ia ciencia á que pertenezca la vacante.-'ii por la especialidad de 
'alguna Cátedra no se encontrare este número, se nombrarán 
•cinco á lo menos. Para que la oposición sea válida en los casos 
en que despues de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren 
algunos dolosjueee.-, habrá de hacérsela propuesta por la mayo
ría de ios que. formaron el tribunal.

Los Catedráticos úo podrán excusarse del cargo de Jueces, 
sin i por justa causa aprobada por el Gobierno.

Arl. 151. Presidirá el tribunal el juez que designe el Go
bierno: este comunicará al Bictor de la L'aiversidad de Madrid 
la elección de presidente y de jueces para que disponga lodo lo 
necesario, á fin-ii e qiie.laswposietqnes.se hagan debidamente y 
en el dia que el presidente señale. El mas jóVen de los jueces 
nombrados liará de secretario del tribunal.'

Arl. 152 Antes de que llegue el dia señalado para comenzar 
la oposición, previo aviso del Presidente, se reunirán los jueces 
para tratar del modo dé proceder eii los actos del concurso. Se 
leeré la lista de los opositor,es, y se examinarán los documentos 
que hubieren presentado con el objeto de saber si tienen las, cir
cunstancias requeridas en el plan de estudios: en caso de duda se 
sonsuítará al Gobierno.

Art. 155. Cuatro son porreóla general los ejercicios de oposi
ción. lodos públicos.

El primer egercfcio consistirá en un exámen de preguntas so
bre l idas las materias que comprenda la facultad ó la sección fi
losófica respectiva, dispuestRS é introducidas en ana urna por los 
jueces del concursó en número de ciento. El opositor sacará á la 
suerte una á una hasta el número de diez ó mas preguntas si fue
re necesario qiqra completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz 
conforme vayan saliendo, contestará á ellas. El acto durará una 
hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía y de len
guas no habrá este egereicio.

El orden para entrar los opositores al exámen, Será el de la an- 
ligiie.il.id de bis títulos respectivos necesarios para ser admitidos.

Art. I5í. Un exámen hecho cu igual forma que el q líe se men
ciona en el articulo anterior, será el segundo egereicio consola 

la diferencia de que las preguntas se referirán á lasjmalerias.prin
cipales dé la asignatura á qlic se haga oposición.
f Si la oposición fuere á cátedra de estudios elementales de filo
sofía, el egereicio durará hora y media". Igual tiempo'se empleará 
en él cuando la cátedra vacante fuere de latinidad y humanidades 
ó de lenguas' sábias, destinándose la última inedia hora á la tra
ducción y análisis de dos trozos de autores clásicos de los idiomas 
respectivos, sacados á la suerte por medio de números que cor
respondan á las páginas que al efecto designen los jueces del con
curso, dando á los opositores diez minutos para prepararse y fá
cil liándoseles diccionario.

Arl. I5'i. Hechos los egeicicios'que preceden en el caso de quo 
hubiere mas de seis opositores á una misma cátedra, los jueces 
del concurso elegirán por mayoría absoluta de votos los seis can- 
didátos-que juzgue mas acreedores á continuar la oposición; los 
demás no conlinjiarán his cgércicios.

Art. 1511. AiíteS de pasar á nuevo ejercicio, reSéidfts los jueces 
en público con los opositores, se escribirán en cédulas los nom
bres de estos y se introducirán en una urna. Acto continuo el pre
sidente irá sacando estas papeletas leyendo en alta voz los nom
bres-que contengan, y se formarán las trincas para los egercicios, 
según el orden de numeración en que vayan saliendo de la urna 
los nombres de los opositores. Si el número de opositores no fue
te exactamente divisible por lies y sobraren dos, estos forma
rán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá este á los tres an
teriores, liirinándosi' cotilos cuatro dos parejas.

El dia y lim a en que cada trinca-6 pareja haya de actual', se 
anunciarán con cuarenta y ocho horas, de anticipación.

Arl. 157. El tercer ejercicio consistirá en un discurso, cttva 
lectora no x senderé de tres cuartos de hora, escrito en latín, 
cuando la oposición sea para cátedra de derecho romano, cáno
nes ó lengua y literatura latinas; y en caslcliano para los demas 
casos. B.stc diseiirsu se compondrá'en el espacio de 24 horas por 
cada uno de los opositores, Con reclusión eñ la Universidad ú otro 
edificio y completa incomunicación, facilitándose á lodos, libros 
cania, alimentos y demás que necesiten. El Héctor ó los decanos 
cuidarán de la incomunicación adoptando al efecto las disposicio
nes convenientes.

Art. 158. Se preparará osle acto en el mismo dia en que se 
reunan l is jaeces para la formación de las trincas, acordando 
aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatura vacante, 
los rúales se escribirán en otras tantas papeletas que custodiará 
el picsidenlé. v cuyo contenido no podrá revelarse. Eli el dia y 
hora acordados, reunidos en público los jueces y los opositores, 
se pondrán ¡ a una caja las 12 papeletas, y el opositor mas jóven 
de la trincan pareja saéáráá la suerte una que entregará al Presi
dente y este la pasará al secretario para que la lea en voz alta. 
Esta papeleta no podrá volver á entrar en suerte, y se suplirá por 
otro ptitito une acordarán los jueces. En seguida el secretario 
dará una copia de ella á cada contrincante para que forme-su 
discurso, anotándosela hora, á fin de que á la misma del dia in
mediato entreguen todos al Presidente su escrito firmado y sella
do, y firmada también la cubierta.

Arl 159. Los jueces señalarán dia y hora pirá la lectura de 
cada discurso por su órden. Llegado que Sea el momento. el Pre
sidente devolverá al opositor su discurso en los términos que lo 
recibió; y verificada quesea la lectura, los contrincantes harán en 
castellano las objeciones que les parezcan por -espacio de media 
hora cada uno. Si no hubiere mas que un solo contrincante, éste 
las hará por espacio de tres cuartos de hora; y en el "caso de ha
berse presentado al concurso un solo opositor, las objeciones se 
harán durante la hora entera por los Jueces. Concluido el egerci- 
eio, se entregará el discurso á estos para que lo examinen y le 
unan al expediente.

En las Cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán en este 
acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. Concluidas es
tas, tendrá lugar Un egereicio de traducion y análisis igual al pre
fijado en el ari¡etilo I 20. cuya duración será de veinte minutos, 
podiendo hacer también los contrincantes, si asi lo estiman,obser
vaciones; pero sin poder exceder de un cuarto de hora cada uno.

Arl. 140. El cuarto egereicio consistirá en una lección de 
hora, tal como la daría el opositor á los alumnos, sobre un punto 
de la asignatura vacante, que "elegirá de tres sacados á la suerte.

Con este objeto los Jueces distribuirán anticipadamente en lec
ciones la materia de la asignatura á que corresponda la Cátedra 
vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas que conservará en 
en su poder el Presidente. La papeleta que fuere elegida no podrá 
volver á entrar en suerte.

Art 141. Para que el opositor pueda dar convenientemente 
esta lección, se le concederá la preparación necesaria. .Si id asmi- 
to fuere do ciencia puramente especulativa, se le incomunicará 
por espacio de tres horas, suministrándole recado para escribir » 
los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará el acto pú
blico; v concluida la lección, que durará una hora, los contrin
cantes harán objeciones acerca de ella en los términos que pre

qiie.laswposietqnes.se


viene el art. 159. Si la lección exigiere esperimentos y prepara
ciones, se concederá al opositor el tiempo que los jueces estimen 
necesario, no pasando de 24 horas. En seguida se le incomuni
cará suministrándole aparatos) instrumentos, sustancias y cuantos 
objetos sean precisos, cómo también cama y alimentos, segun.lo 
exija el tiempo que baya de estar recluso. Asi mismo se le permi
tirá tener mozos que le sirvan sin perjuicio ile la posible inconiu- 
nicaciou. Llegada la hora señalada, dará su lección y se harán las 
objeciones én la forma'prevenida.

Arl. 142. Este cuarto egcrp.icio admitirá algunas vai iaciones'en 
Ja facultad de medicina.

Eli las oposiciones á cátedra de analomía quirúrgica y opera
ciones,, ademas de la preparación necesaria para la lección, ege- 
culitrá el acluante sobre el cadaver una operación correspondien
te al punto elegido.

En las oposiciones á Cátedra de Clinic.1, tanto medica como 
quirúrgica, la lección versará sobre tin enfermo elegido por suerte 
entre los seis de mas gravedad que existan en la enfernieri.i per- 
lenecieuíes á la clinica, objeto de la oposición. El candidato exa
minará al enfermó por lodo el tlénipo que creyere necesario, 
dándosele despues paiá prepararse una hora de termino; conclui
da la cual, hará sin 1iinilpfl0.il alguna de tiempo, no solo la his
toria completa de la .enfermedad sino también cuantas óbserVaeio- 
niís y reflexiones tenga por Conveniente sobre la misma enfer
medad en general. Los contrincantes, que examinaran también al 
enfermo durante la hora de preparación del actuante, harán á 
este despues las objeciones indicadas.

Art. 245. En las oposiciones á la. cátedra de teoría délos pro
cedimientos y practica forense, habrá u¡l quinto egercicio, que 
tendrá lugar en la forma siguiente:

El tribunal con antelación escogerá 20 espedientes de los 
que estuviesen concluidos en dicha cátedra de practica, ci
viles ó criminales, mercantiles eclesiásticos ó conténcioso- 
administralivos, de fuero común ó privilegiado. Dichos es
pedientes se numerarán, y losmúrnepos se colocaran en una 
urna. El actuante.sacará dos á la suerte y elegirá uno, des- 
puas que se le hayan mostrado las carpetas dé los espedien
tes y se dará conocimiento en el acto á los coopositores de 
la misma trinca. Se le dará el espacio de dos huras para 
prepararse, durante las cuales permanecerá incomunicado. 
Pasado este tiempo el actuante dará cuenta verbalmente del 
asunto elegido, formulando por escrito la sentencia, funda
da en los principios de derecho y resultancia del expedien
te. En seguida manifestará los vicios de sustanciacion y las 
nulidades de1 litigio, si los tuviere, dirección que debió 
dársele y demas reflexiones que le haya sugerido su lectu
ra. Sus cónlricanles le harán objeciones culos términosque 
previene el art. 139.

<Ar144 Cuando la oposición sea para Cátedra de Mc- 
di-ina, harán también los opositores un quinto ejercicio que 
co .sistirá en exponer la historia médica eompleta de un en
fermo. C”.n osle objeto se tendrán preparadas dos urnas: en 
una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros tan
tos enfermos que padezcan afectos esteraos, y en la otra 
igual número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despues para que se prepare 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, esponjando sus causas, diagnós
tico, pronóstico y método curativo, respondiendo despues á 
las objeciones en los términos ya dichos.

0 En las oposiciones a las cátedras de clínica médica este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología 
médica Con este objeto se pondrán 20 cuestiones patológi
cas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres á 
la suerte, eligiendo una de estas el actuante, y dándole en 
seguida cuatro horas para prepararse. Despues de concluida 
la lección oral, se le harán las objeciones ya espresadas.

En las oposiciones á cátedra de clinica quirúrgica, este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones 
quirúrgicas, esplicada por el actuante. Con este objeto se 
escribirán en 10 papeletas otras tantas de dichas operacio
nes; y sacada una por suerte la esplicará el candidato, ha
ciéndole en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumenla- .lHlS4»¡5au t ti ai» arluo ,tuiuuit&J ab ciüaiquii " < 

rán dos cédulas por cada uno de los que excedan de este nú
mero.

Art. 145. Los opositores á cátedra de farmacia harán 
igualmente un quinto cgercicio que será puramente práctico 
para dar pruebas,, no solo de que están prácticos en el re
conocimiento tic las sustancas farmacéuticas, sino también 
en la elaboración de medicamentos preparando los que le 
señalaren los censores.

Art. 146. Durante estos cgercicios, los jueces, para for
mar su juicio con mas segundad, tomarán sobre lodos los 

•.actos de cada opositor las notas que pareciere oportunas en 
un pliego que cada cual tendrá preparado'al efecto. Tam
bién deberán tener una lista de los libros que cada opositor 
hubiere pedido para sus diferentes netos.

Art. I 47. Terminada la oposición, los Jueces del con
curso, dentro de tres (lias, y despu.es dé conferenciar entre 
si, harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificará en tos letminos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha lugar ó no á hacer 

la propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta 
por medio de bolas blancas y negras, teniendo presente el 
mérito absoluto de los cgercicios,-y no el relativo de los 
actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa , se procederá al seña
lamiento del que lia de ser colocado en. primer lugar, es
cribiendo cada juez el nombre del opositor en qtte en su 
concepto deba ocuparle, en una papeleta que doblara é in
troducirá en la urna: hecho esto el Presidente sacara y le
erá todas las papeletas que pasará en seguida al Secretan* 
para que cuente y anote los votos. En el caso de que ningún 
opositor hubiere obtenido mayoría absoluta, se procederá á 
nueva votación entre los dos mas favorecidos.

Volado que sea el primer legar, se hará lo mismo para el 
segundo, v en seguida para el 3.°, si fueren tres los oposito
res. Cuando no haya mas que un opositor, se hará igual
mente la pregunta de si ha ó no lugar, á proponerle para la 
vacante. El Juez que quiera ahstenrse de votar, dejará en 
blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de introducirla 
en la orna.

Si la mayoría de las papeletas resultaren en blanco, si
gnificará que no hay propuesta para el lugar que se vota, 
y se pasará al siguiente.

En el acta se expresarán los votos qitc hubiere tenido cada 
opositor, pero no se hará mención de los restantes, omitién
dose toda-calificación de sus actos.

Art. 148. El Piesidente del tribunal elevará al Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente 
sin que admita voto particular de ninguno de los Jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis ad
mitidos á los cgercicios de la oposición, tendrán derecho á 
que se les expida por el Ministerio una certificación de ha
berla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obteni
do, y de los domas extremos favorables que resulten del ex
pediente.

Art. 149. El Gobierno antes de hacer el nombramiento 
oirá al Real consejo de instrucción pública pata que de su 
dictamen acerca de la legalidad de losados.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposi
ción se verifique fuera de Madrid en los casos en que pue
da hacerse, lo participará al Rector del distrito á que cor
responda la vacante, para que proponga al presidente y los 
jueces qtte han de componer el tribunal que han de ser cin
co. El Gobierno pondrá la elección en conocimiento del 
Rector que dispondrá lo necesario para el concurso. Los 
cgercicios se harán en la misma forma que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora despues de la señalada para 
cualquier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar 
impedimento físico de que debe á dar aviso oportunamente, 
justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso Aun 
mediando semejante impedimento, nunca se retardarán las 
oposiciones por mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndo-
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se (•ñire tanto pasar á los ejercicios de otra trinca, si la 
hubiere. ■ "
- Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de esté distrito Universitario a los efectos convenientes. 
‘Vaiiadvlid 6 de abril de t8o3.—El Rector, Manuel de 
da Cuesta.
I). Ramón Barreneclvsa, Mariscal de Campo de 

los eqércitos Nacionales y Ca¡ han general de 
Burgos, ect. ecl, con acuerdo del Sr. O. Fran
cisco Luciano Vila, Auditor de guerra de la 
misma Capí tañía general.
Por el presente cito, i lamo y emplazo á lodos los que 

.se crean con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de U. Juan Antonio Blanco, cabo retirado que 
fné en h provincia de Santader, con residencia en el pnc- 
idode Itioqedo, para que en el término de 30 illas siguien
tes al de h inserción de este anuncio en la Gacela de Ma
drid, ocurran á deducirlo en este Juzgado por medio de 
Procurador competentemente autorizado; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verifica
do, les parará el perjuicio que hava lugar. Dado en Bur
gos á 22 de abril de 1853 —Ramón de B inenechea.— 
Francisco L. \da.— Por mandado de S, E. Eugenio 
Arija.

Admiwsiracüm general de Loterías de la provincia de 
Burgos.

Lista de los 85. premios mayores del sorteo déla lo
tería moderna verificado en maiirid el dia 23 del actual.

.Niim. Pesos fuertes. Niim. Pesos fuertes
13904 50000 8752 5oo

. 2937 2 >000 1876 5oo
i. 83 K) 1 0000 16724 5oo
t. 8432 10000 1328.6 í'iOO .

16848 5000 15624 5oo
16225 5000 8-282 5oo

, 2229 5000 2015 5oo
2059 5000 7096 4oo

10671 2000 1 4990 4oo
2834 2000 15908 4oo
1459 2000 5I3I 4oo

1.035 . 2000 13253 4 oo
■10844 2000 1*245 ' 4oo

13020 2000 45318 4 oo
4193 1000 801 3 4oo

12168 1000 5364 4oo r.
1 1534 1000. - 781 2 4oo
7749 1000 16784 4 oo

- 6424 1000 386 4oo
6792 1000 14180 4 oo
2636 1000 14004 Aoo
2983 * 1000 2027 4 oo
4452 1000 5021 4oo

11929 1000 8454 4oo
7762 1000 7924 4oo

12784 1000 Burgos. 9665 4oo
1019 500 1888 4oo

44431 500 9976 4oo
■ 15'237 500 1 1379 4po

10705 5 JO 5513 4qo
17296 500 17361 4oo

220 500 6191 4oo
3096 500 13.62 4oo

17392 500 308 4oo
2737 500 5450 4oo
8485 500 6538 . 4oo

t . -2947 .. .500 12909- 4oo
11719 30J Burgos. 803 Alo

1*2429 ' 500 17782 4oo
14924 500 5170 4oo
.5994- 500 4632 4oo
•3216 500 ■1465 4oo
146l)5 500

La noticia <ie los' números' en donde han cabido
los restantes premios de 200 y 100 pesos fuciles 
pada uno, se bailará de manifiesto en las administraciones 
criúcipáles y subalternas de loterías ”de la provincia, y 
én las mismas se satisfarán inmediatamente las ganancias 
que. correspondan á los billetesj|ue_cada una haya es- 
pendido.

El siguiente sorteo se celebrjrá el dia 1 1 de|mayo pró
ximo bajo ¡d fondo de l 44000 pesos fuertes, valor de 
36000 billetes á 90 subdivididos en octavos á 1 ií 
reales cala uno, de cuyo capital se distribuirán in 
808 premios v 8 aproximaciones 108000 pesos fuer
tes en 11 f >rnri siguien e:

El Administrador general,^Mariano Cano.

Se hallan vacantes las escuelas que á conti
nuación se espresan.

La del Berron, en el valle de Mena, dotada con quinien
tos rs. y retribuciones de los niños.

La de Vallegera con la asignación de seiscientos rs.
Los aspirantes á cualquiera de ellas dirigirán sus solici- 

■ udes francas y docuineniadas a la secretaria de la comisión 
superior antes del día primero dplpróximolmes de junio.— 
P. A. I). L. G. P.—Antonio Martínez Acosta, secretario.

ANUNCIOS.

En bí Redacción del Boletín ofi
cial, imprenta dej Cariñena, .calle 
dé la Pescadería^ fíenle al Parador 
del Doran, se hadan de venta los 
nuevas modelos de propuestas de 
arbitrios, y el nuevo proyecto de 
ley de reemplazos aprobado por el 
Senado en VJ de enero de ISaO.

So halla vacante el partido de cirujano, del pueblo de Canipo- 
lara, con sus anejos de Villacspasa y Bupelo, distantes cuarto v 
medio de legua et uno del olio, su dotación con-isle en 110 
fanegas de trigo, cobradas en san Miguel de setiembre, casa 
para vivir, suerle de leña como vecino, molino, un cerdo libre 
de guarda y de moni-juera si la hubiere, libre de contribución es- 
cepto la del subsidio ; los aspirantes dirigirán ¡sus solicitudes 
francas de porte á José García, hasta el dia quince de mayo.

Se halla vacante la plaza de cirujano de Muérmeces, y sus ane
jos de Huyales del Páramo, Quiiitanilla Pedroaharca y San l'an- 
laleon, su delación consiste en 10(5 fanegas de higo pagadas en 
15 de setiembre de cada año, casa de valde, un e'affp[|de leña, 
librejlc contiihucion escupió la del subsidio; los as¡ iraníes diri
girán sus solicitudes francas de portea Simón Ubier.im, basta 
el veinte de mayo

imprenta "de Cariñena, cálle de la Pescadería.


